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004 57289 04 Coll Ruiz, Mari Carmen. C/ Estación, 12. Beniel (Murcia). 6.140,00 Huerta. Urbanizable. 855,00  
005 57289 05 Nicolás Hernández, María. C/ Lepanto, 3. Murcia. 6.100,00 Huerta. Urbanizable. 566,00  
006 57267 22 Nicolás Hernández, María. C/ Lepanto, 3. Murcia. 2.052,00 Huerta. Urbanizable. 118,00  
007 57289 07 Manzano Cánovas, Pablo Anto-

nio.
C/ Jardín, 2. Beniel (Murcia). 7.569,00 Limoneros. Urbanizable. 636,00  

008 57289 15 Antonio Almarcha y Cía, S. L. C/ Zeneta, 13. Beniel (Murcia). 1.593,00 Cerramiento 
con zócalo.

Urbanizable. 1.024,00  

009 57289 16 Rosero Herrero, Antonio. C/ Zeneta, 5. Beniel (Murcia). 4.597,00 Erial. Urbanizable. 566,00  
010 57289 17 García Martínez, José Antonio. C/ Orilla del Azarbe, 81. Santomera (Murcia). 2.310,00 Limoneros. Urbanizable. 117,00  
011 57289 18 Infante Coll, Manuel. C/ Corazon de Jesús, 116. Beniel (Murcia). 1.882,00 Naranjos. Urbanizable. 552,00  
012 57267 01 Infante Coll, Manuel. C/ Corazon de Jesús, 116. Beniel (Murcia). 2.496,00 Naranjos. Urbanizable. 114,00  
013 55265 03 Ponce Cárcel, Rafaela. Pl. Santa Isabel, 7. Murcia. 596,00 Nave. Urbano. 393,00  
014 58319 04 Pujante Herrero, Francisco. Pl. Santa Isabel, 7. Murcia. 17.445,00 Erial. Urbanizable. 603,00 1.643,00
015 57267 02 Manzano Cánovas, Pablo Anto-

nio.
C/ Jardín, 2. Beniel (Murcia). 152,00 Limoneros. Urbanizable. 212,00  

016 002 10 Cánovas Espinosa, José Antonio. C/ Estación, 20. Beniel (Murcia). 5.492,00 Limoneros. No urbanizable. 468,00  
017 002 18 Cánovas Espinosa, Joaquín. C/ Estación, 22. Beniel (Murcia). 918,00 Naranjos jó-

venes.
No urbanizable. 3.363,00  

018 002 19 Miñino Orenes, José Miguel. C/ Vereda del Reino, 66. Beniel (Murcia). 12.411,00 Huerta. No urbanizable. 750,00  
019 002 20 Montero Navarro, José. C/ Vereda del Reino, 10. Beniel (Murcia). 3.492,00 Naranjos. No urbanizable. 652,00  
020 002 22 Pérez Pérez, Isabel. C/ Dr. Riquelme, 14. Beniel (Murcia). 3.037,00 Labor rega-

dío.
No urbanizable. 1.971,00  

021 002 17 Cámara Perez, Angel. Escuelas-Llano Brujas, 1. Beniel(Murcia). 5.012,00 Huerta. No urbanizable. 441,00  
022 002 13 Molina Hernández, Juan Francis-

co.
C/ Camilo José Cela, 6. Beniel (Murcia). 3.502,00 Limoneros. No urbanizable. 541,00 53,00

023 002 273 Molina Hernández, Juan Francis-
co.

C/ Camilo José Cela, 6. Beniel (Murcia). 1.568,00 Limoneros. 
Caseta.

Urbanizable. 741,00 725,00

024 002 274 Cámara Pérez, Ángel. Escuelas-Llano Brujas, 1. Beniel (Murcia). 960,00 Erial. Urbanizable. 475,00 430,00
025 002 275 Aillón Gómez, Antonio. C/ Sotelo, 4. Beniel (Murcia). 1.587,00 Nave, erial. Urbanizable. 917,00 575,00
026 002 276 García Avellán, Carmelo. C/ Reino, 3. Beniel (Murcia). 2.899,00 Naranjos. No urbanizable. 1.971,00  
027 002 04 Rodríguez Costa, Venancio. C/ Reino, 9. Beniel (Murcia). 2.747,00 Huerta. No urbanizable. 157,00  
028 002 12 Cámara Pérez, Antonio. C/ Camino Estación, 22. Beniel (Murcia). 1.621,00 Huerta. No urbanizable. 0,00 318,00
029 57267 04 García Martínez, José Antonio. C/ Orilla del Azarbe, 81. Santomera (Murcia). 1.335,00 Erial. Urbano industrial. 615,00  
030 57289 20 Meseguer Cámara, Carmen. C/ Reino, 3. Beniel (Murcia). 969,00 Naranjos. Urbanizable. 678,00  
031 002  Meseguer Cámara, Carmen. C/ Reino, 3. Beniel (Murcia). 0,00 Naranjos. No urbanizable. 266,00  
032 58319 07 Pujante Pujante, Ángeles R. Av. José Pujante, 44. Beniel (Murcia). 2.784,00 Erial. Urbanizable. 448,00  
033 58319 05 Castillo Martínez, Manuel. Av. Del Reino, 32. Beniel (Murcia). 6.916,00 Erial. Urbanizable. 467,00  
034 58319 06 Castillo Martínez, Antonio. Av. Del Reino, 24. Beniel (Murcia). 7.720,00 Erial. Urbanizable. 1.712,00 1.300,00
035 58319 01 Sáez Espinosa, Antonia. Av. Calvo Sotelo, 75. Beniel (Murcia). 16.465,00 Erial. Urbanizable. 88,00  
036 56284 02 Salvador Gil Valera, S.L. Av. De la Flota, 110. Murcia. 445,00 Calle. Sistema general. 23,00  
037 55279 09 Cárcel Pérez, Juan. C/ Carretera Zeneta, 6. Beniel (Murcia). 0,00 Solar. Sistema general. 12,00  
038 57289 01 García Martínez, José Antonio. C/ Carretera Zeneta, 11. Beniel (Murcia). 5.000,00 Erial. Urbanizable. 0,00 550,00

 43.272/05. Resolución del Ministerio de Fomen-
to, de fecha 29 de julio de 2005, por la que se 
abre Información Pública correspondiente al 
expediente de expropiación forzosa que se tra-
mita con motivo de las obras del Administrador 
de Infraestructuras Ferroviarias, proyecto básico 
de plataforma. Nuevo acceso ferroviario de alta ve-
locidad de Levante. Tramo: Minglanilla-Villargor-
do del Cabriel. Términos municipales de Minglani-
lla y Villargordo del Cabriel. Expte.: 37ADIF0504.

El Administrador de Infraestructuras Ferroviarias 
insta la incoación del expediente expropiatorio para dis-
poner de los terrenos necesarios para la ejecución de las 
obras del proyecto de expropiación forzosa, Proyecto 
Básico de Plataforma. Nuevo acceso ferroviario de alta 
velocidad de Levante. Tramo: Minglanilla-Villargordo 
del Cabriel. Términos municipales de Minglanilla y Vi-
llargordo del Cabriel, cuyo proyecto básico ha sido debi-
damente aprobado.

Dichas obras están incluidas en la normativa de la Ley 
39/2003 de 17 de noviembre del Sector Ferroviario, Ca-
pítulo II sobre Planificación, Proyecto y Construcción de 
Infraestructuras integrantes de la red ferroviaria de inte-
rés general. Lo anterior implica que la aprobación del 
proyecto referenciado en el encabezamiento del presente 
escrito conlleve la declaración de utilidad pública y la 
urgencia de la ocupación a efectos de expropiación for-
zosa y la aplicación de los preceptos contenidos en el ar-
tículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de 
diciembre de 1954 y concordantes de su Reglamento
de 26 de abril de 1957.

En su virtud, y a los efectos señalados en el Título II, 
Capítulo II, de la vigente ley de Expropiación Forzosa y 
en los concordantes del Reglamento para su aplicación,

Este Ministerio ha resuelto abrir información pública 
durante un plazo de quince (15) días hábiles, contados 
desde la fecha de publicación en el Boletín Oficial del 
Estado, en la forma dispuesta en el artículo 17, párrafo 
primero del Reglamento de 26 de abril de 1957, para que 
los propietarios que figuran en la relación adjunta y todas 

las demás personas o entidades que se estimen afectadas 
por la ejecución de las obras, puedan formular por escrito 
ante este Departamento, las alegaciones que consideren 
oportunas, de acuerdo con lo previsto en la Ley de Ex-
propiación Forzosa y en el artículo 56 del Reglamento 
para su aplicación. Esta publicación servirá de notifica-
ción para los interesados desconocidos o de ignorado 
domicilio a los efectos prevenidos en la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Además podrán consultar el Anejo de Expropiaciones 
tanto en los locales del Ministerio de Fomento, Dirección 
General de Ferrocarriles, Subdirección General de Cons-
trucción, como en los respectivos Ayuntamientos afecta-
dos por la ejecución de las obras contenidas en el proyec-
to de que se trata.

Madrid, 29 de julio de 2005.–La Ministra, P. D.
(Orden FOM/3564/2004, de 19 de octubre, «BOE»
3-11-2004), el Director General de Ferrocarriles , Luis de 
Santiago Pérez. 
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 43.296/05. Resolución de la Unidad de Carreteras 
del Estado en Ciudad Real sobre notificación de 
actos administrativos a Salvador Ruiz Estébanaz 
y otros.

Se comunica a los interesados indicados en la relación fi-
nal: Notificación de la Propuesta de Liquidación de Repara-
ción Urgente de Daños a la Carretera, a efectos de lo previsto 
en el art. 59.4 de la Ley 30/92 de 26 de Noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92), según la 
redacción dada por la Ley 4/99 que la modifica (B.O.E. 14/
01/99) y con el contenido expresado en el art. 61 del mismo 
texto legal por entender esta Unidad de Carreteras de Ciudad 
Real que la publicación íntegra de la Notificación de la Pro-
puesta de Liquidación lesiona los derechos o intereses legíti-
mos de dicho titular.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 117 del Re-
glamento General de Carreteras y el art. 84 de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (B.O.E. 27/11/92), se da un plazo de quince 
(15) días hábiles, contados a partir de la presente publica-
ción, para presentar las alegaciones que estimen oportu-
nas, teniendo a su disposición el expediente de referencia 
en la Unidad de Carreteras de Ciudad Real, calle Alarcos, 
n.º 21, 8.ª planta, 13001 Ciudad Real. Sujetos notificados:

Salvador Ruiz Estébanez. Expediente n.º UCECR-
RD/0214/2004.4.

El Farcham Redouan. Expediente n.º UCECR-RD/
0215/2004.4.

Fernando Martínez Manrique. Expediente n.º UCE-
CR-RD/0222/2004.4.

María Angustias Esturillo Martínez. Expediente n.º 
UCECR-RD/0225/2004.4.

Gregorio Chico Girona. Expediente n.º UCECR-RD/
0227/2004.4.

Comedores Infantiles Yegros, S. L. Expediente n.º 
UCECR-RD/0239/2004.4.

Antonio Fernández Ruiz de Villegas. Expediente n.º 
UCECR-RD/0257/2004.4.

María Aurora Díez Fernández. Expediente n.º UCE-
CR-RD/0259/2004.4.

Juan Montiel Armenteros. Expediente n.º UCECR-
RD/0261/2004.4.

Francisco Javier Muñoz Gómez. Expediente n.º UCE-
CR-RD/0264/2004.4.

Ildefonso Mateos Gutiérrez. Expediente n.º UCECR-
RD/0310/2004.4.

Toledo, 22 de julio de 2005.–El Ingeniero Jefe de la 
Demarcación de Carreteras de Castilla-La Mancha, don 
Fco. Javier González Cabezas. 

 43.297/05. Resolución de la Unidad de Carreteras 
del Estado en Ciudad Real sobre notificación de 
actos administrativos a Mohammed El Khalloufy.

Se comunica al interesado indicado en la relación fi-
nal: Notificación de Resolución Definitiva de reparación 

 43.352/05. Anuncio de la Demarcación de Carrete-
ras del Estado en Extremadura relativo a la resolu-
ción del Ministerio de Fomento que aprueba el ex-
pediente de información pública y definitivamente 
el estudio informativo de clave: E-37-BA-3230, 
«Viabilidad de áreas de servicio en la A-66. Auto-
vía Ruta de la Plata. Tramo: L.P. Huelva-L.P. Sa-
lamanca». Provincias de Cáceres y Badajoz.

Con fecha 24 de junio de 2005, el Sr. Secretario de 
Estado de Infraestructuras y Planificación, por delega-
ción de la Sra. Ministra de Fomento, ha dictado la si-
guiente Resolución:

«El Expediente de información pública y el Estudio 
Informativo han sido informados por el Ingeniero Técni-
co de Obras Públicas en fecha 6 de junio de 2005 y con 
fecha 7 de junio de 2005 ha sido propuesta su aprobación 
por el Subdirector General Adjunto de Conservación y 
Explotación y por el Director General de Carreteras en 
fecha 16 de junio de 2005.

Del contenido de la citada propuesta y de la documenta-
ción que la acompaña se deducen los siguientes extremos:

El Expediente reseñado cumple con lo preceptuado en 
los artículos 32, 33, 34, 35 y 60 del Reglamento General 
de Carreteras (R. D. 1812/1994 de 2 de septiembre).

En consecuencia, y en uso de la competencia estable-
cida en el artículo 32 del Reglamento General de Carre-

teras, aprobado por Real decreto 1812/1994, de 2 de 
septiembre, resuelvo:

1. Aprobar el Expediente de Información pública.
2. Aprobar definitivamente el Estudio Informativo 

eligiendo como solución la alternativa 2, formada por las 
Áreas de Servicio siguientes:

Cañaveral, p.k. 510,155; Cáceres 1, p.k. 542,750; Al-
mendralejo, p.k. 636,625 y Calzadilla de los Barros 1, 
p.k. 680,875.

3. En la ejecución de las obras y en el proyecto de cons-
trucción se deberán cumplir las condiciones establecidas por 
la Secretaría General de Medio Ambiente en la resolución de 
18 de diciembre de 2003, además de todas las medidas co-
rrectoras previstas en el estudio de impacto ambiental».

Lo que se hace público para general conocimiento.
Badajoz, 20 de julio de 2005.–El Ingeniero Jefe de la 

Demarcación, Manuel Bruno Romero. 

 43.358/05. Resolución del Ministerio de Fomento, 
de fecha 29 de julio de 2005, fijando fecha para el 
levantamiento de actas previas a la ocupación en 
el expediente de expropiación forzosa motivado 
por las obras del proyecto básico del Administra-
dor de Infraestructuras Ferroviarias: «Corredor 
norte-noroeste de alta velocidad. Eje: Ourense-
Santiago de Compostela, Tramo: Santiago-Lalín. 
Subtramo: Silleda (Carboeiro)-Silleda (Dorne-
llas)». Expediente: 09GIF0407, en el término 
municipal de Silleda.

Finalizado el plazo de información pública abierto a 
efectos de subsanar posibles errores que hubieran podido 
producirse en la relación de bienes, derechos y propieta-
rios afectados por el expediente de referencia, este Minis-
terio, en virtud de lo dispuesto en el art. 52 de la vigente 
Ley de Expropiación Forzosa, ha resuelto fijar para los 
días 27, 28 y 29 de septiembre, y 4, 5 y 6 de octubre de 
2005 en el Ayuntamiento de Silleda, el levantamiento de 
actas previas a la ocupación de los bienes y derechos de 
necesaria utilización para las obras, situados en el térmi-
no municipal de Silleda. Independientemente de la cita-
ción de carácter personal, que se realizará a cada uno de 
los titulares de los bienes y derechos afectados, según lo 
establecido en el artículo 52 de la vigente Ley de Expro-
piación Forzosa, se expondrán las relaciones completas 
de los mencionados propietarios en el tablón de anuncios 
del Ayuntamiento, así como en dos periódicos de máxi-
ma difusión en la provincia. Dicho trámite será iniciado 
en el Ayuntamiento de Silleda, en los días indicados, 
donde deberán comparecer los interesados con los docu-
mentos que acrediten tanto su identidad como la titulari-
dad de los bienes y derechos que se expropian, tal y como 
establece el art. 3 de la LEF.

Madrid, 29 de julio de 2005.–La Ministra, P.D. (Orden 
FOM/3564/2004, de 19 de octubre, «BOE» 3-11-2004), 
el Director General de Ferrocarriles, Luis de Santiago 
Pérez. 

urgente de daños a la carretera, a efectos de lo previsto en 
el artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27/11/99), 
según la redacción dada por la Ley 4/99 que la modifica 
(B.O.E. 14/01/99) y con el contenido expresado en el
art. 61 del mismo texto legal por entender ésta Unidad de 
Carreteras de Ciudad Real que la publicación íntegra de 
la Resolución de Liquidación Definitiva lesiona los dere-
chos o intereses legítimos de dichos titulares. Contra di-
cha Resolución de Liquidación Definitiva, que es firme 
en vía administrativa, cabe interponer ante éste servicio 
recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes, 
contado a partir de la presente publicación, o bien, direc-
tamente recurso contencioso administrativo en el plazo 
de dos meses a partir de la presente publicación, sin que 
se pueda interponer éste segundo recurso hasta que sea 
resuelto o se haya producido la desestimación presunta 
del recurso de reposición interpuesto (art. 116 y 117 de la 
Ley en su redacción dada por la Ley 4/1999), teniendo a 
su disposición el expediente de referencia dentro del cita-
do plazo, en la Unidad de Carreteras de Ciudad Real, 
calle Alarcos, n.º 21, 8.ª planta, 13001 Ciudad Real.

Mohammed El Khalloufy. Expediente n.º UCECR-
RD/0268/2004.4.

Toledo, 22 de julio de 2005.–El Ingeniero Jefe de la 
Demarcación de Carreteras de Castilla-La Mancha,
D. Fco. Javier González Cabezas. 


